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Quito, D.M., 30 de mayo de 2024

Asunto: Proceso de Fiscalización Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial - Memorando

Nro. GADDMQ-STHV-DMC-AZMS-2023-0474-O del 10 de octubre del 2023.

 

 

Señor Arquitecto

José Adolfo Morales Rodríguez

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciban un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; con base en mi

facultad fiscalizadora dispuesta en los artículos 86, 87, literal l), 88 literal d) del Código Orgánico

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia con los artículos 16 y

17 de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074-2016 vigentes, detallo lo siguiente: 

  

a) ANTECEDENTES JURÍDICOS:  
  

a.1.- El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en adelante Constitución,

determina que: “(…) La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; y, 

  

a.2.- El artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público, en adelante LOSEP, detalla que: “(…)

La presente Ley se sustenta en los principios de: calidad, calidez, competitividad, continuidad,

descentralización, desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquía, lealtad,

oportunidad, participación, racionalidad, responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad y

universalidad que promuevan la interculturalidad, igualdad y la no discriminación.”. 

  

b) BREVES ANTECEDENTES DE HECHO:  
  

b.1.- Mediante oficio Nro. 001, ingresado en el Sistema de Gestión Documental – SITRA de esta

Municipalidad, con número de ticket GADDMQ-DC-CMDL-2024-0048-E, la señora Elena Freile

en su calidad de Coordinadora del Cabildo Monjas Collacoto, expone lo siguiente: 

  

“(...) nos ayude con el seguimiento, para que se agilite éste trámite, que no ha sido atendido por

más de un año y se encuentra en la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, a

continuación informo los antecedentes: *Con memorando Nro.

GADDMQ-AZMS-DGC-2023-064-M de fecha 23 de enero del 2023, ingresa el oficio a la Zona

centro, solicitando la actualización catastral de la vía aprobada mediante resolución del consejo

Nro. SG 1851 del 8 de septiembre del 2023, SG-769 y SG 770 del 28 de noviembre del 2011 .

Además se envió el oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-AZMS-2023-0474-O de fecha 10 de octubre

del 2023. Estos documentos enviados a la Secretaría de territorio Hábitat y Vivienda. No han sido
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tomados en cuenta, hasta el momento, no hemos tenido ninguna solución, perjudicando a nuestro

Cabildo ya que salió aprobada en presupuesto participativo esta obra, pero no se pudo ejecutar

por que no dan solución a este trámite.  (…).”.  

  

c) PETICIÓN CONCRETA:  
  

Con atribución de mi facultad fiscalizadora determinada en los artículos 86, 87, literal l), 88, literal

d), del COOTAD y de los artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo No. C 074-2016 vigentes,

solicito lo siguiente: 

  

c.1.- Remitir un informe detallado en el que se sustente, como mínimo: (i) Las acciones, respuestas

o comunicaciones generadas en función de la queja expuesta por la señora Elena Freile en su

calidad de Coordinadora del Cabildo Monjas Collacoto; y, 

 

c.2.- Copia del o los oficios de respuesta generados por este tema y que fueron notificados al

Cabildo Monjas Collacoto. 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH  

Anexos: 

- Cabildo Monjas Collacoto.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora

Elena Margoth Freile Rubio

Secretaria
CABILDO MONJAS COLLACOTO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Diana Lizeth Cruz Murillo  dlcm DC-CMDL  2024-05-06  

Revisado por: NELSON CLEMENTE CALDERON 

RUIZ
 nc DC-CMDL  2024-05-30  

Aprobado por: Diana Lizeth Cruz Murillo  dlcm DC-CMDL  2024-05-30  
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